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Entregan moderno Pap Móvil 
a Salud Municipal Iquique 

   

En el marco del programa 

de reforzamiento a la Aten- 

ción Primaria el Servicio de 

Salud Tarapacá entregó a 

la municipalidad de Iqui- 

que una clínica móvil para 

la toma de Pap que tiene 

como objetivo la pesquisa 

del Cáncer Cérvico Uterino. 

La inversión supera los 94 

millones de pesos, más un 

aporte del municipio, y tam- 

bién considera insumos, 

mantenciones, — recursos 

humanos en un trabajo co- 

laborativo que se desarrolla 

con la casa edilicia local. Así 

lo dio a conocer la directo- 

ra de Atención Primaria del 

Servicio de Salud Tarapa- 

cá, Valentina Ortega, quien 

agregó que esta iniciativa se 

enmarca en el trabajo que 

busca disminuir las brechas 

generadas por la pandemia. 

“Ustedes como comuna 

desde el año 2022 al 2023 

aumentaron en un 10% la 

cobertura de toma de Pap a 

mujeres entre 25 y 64 años. 

Hoy siguen aumentando la 

cobertura y este Pap Móvil 

ayudará a esto. Los felicito 

como comuna y agradezco 

Fey 

   

el cuidado de la salud que 

entregan a sus vecinos”, 

El alcalde Iquique, Mauricio 

Soria, mostró su satisfac- 

ción por contar con más 

equipamiento para que 

la salud llegue a las zonas 

más alejadas para prevenir 

el Cáncer Cérvico Uterino 

e hizo un llamado a todas 

las familias a conversar este 

tema y acceder a la toma 

de exámenes. “Agradece- 

mos al Servicio de Salud y 

al Gobierno de Chile por 

permitirnos contar con un 

segundo Pap Móvil para 

del ride e 
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cumplir con el trabajo pro- 

fesional que realizan los 

funcionarios de salud”, sos- 

tuvo el edil, quien aseveró 

que la esencia de la aten- 

ción primaria es la preven- 

ción y el autocuidado de la 

comunidad. “Tenemos que 

convencernos que este tipo 

de exámenes nos puede 

salvar la vida o salvar a un 

familiar o cercano”. 

La matrona del Cesfam 

Aguirre de Iquique, Clau- 

dia Iturra, informó que en 

Chile fallecen cerca de 600 

mujeres al año a causa del 

Cancer Cérvico Uterino y 

cada año se diagnostican mil 

500 pacientes en el mismo 

período. “Es una de las prin- 

cipales causas de muerte en 

mujeres entre 30 y 64 años. 

Este 2024 las matronas de 

APS Iquique han tomado 13 

mil Pap a mujeres entre 25 

y 64 años. De éstos, mil 500 

han sido tomados por el Pap 

Móvil”. 

  

  

Tesorería actualiza cálculo de 

intereses que mejora condiciones 

para el pago de deudas fiscales 

Gracias a la reciente im- 

plementación de la Ley 

de Cumplimiento Tributa- 

rio, las y los contribuyen- 

tes accederán a mejores 

condiciones debido a una 

modificación en la aplica- 

ción de intereses sobre las 

deudas tributarias gestio- 

nadas por la Tesorería Ge- 

neral de la República (TGR). 

Esta actualización busca 

fomentar el cumplimiento 

oportuno de las obligacio- 

nes tributarias y beneficiar 

a quienes mantengan un 

comportamiento de pago 

responsable.       

La medida, que entrará 

en vigor a partir del 1 de 

enero de 2025, tiene como 

objetivo incentivar el pago 

oportuno de obligaciones 

tributarias. El cambio más 

significativo radica en que 

los intereses pasarán a ser 

calculados diariamente. 

Hasta el momento, esto se 

realizaba de forma men- 

sual y por fracción de mes, 

por lo que las y los contri- 

buyentes pagarán intereses 

sólo por el número exacto 

de días de atraso, en lu- 

gar de acumular intereses 

por un mes completo al 

HOTEL 

retrasarse un solo día. 

La tasa estará basada en el 

valor de mercado publica- 

do por la Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF), 

tasa de interés corriente 

aplicable a operaciones a 

un año o más, reajustables 

en moneda nacional, infe- 

riores o iguales al equiva- 

lente de 2.000 unidades de 

fomento, publicada por la 

Comisión para el Mercado 

Financiero, incrementada 

en 3,5% más una tasa adi- 

cional fija (spread) del 3,5% 

anual. Esta tasa anual se di- 

vide por 360 para calcular 
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los intereses diarios de la 

deuda. 

Para el Tesorero General de 

la República, Hernán Nobi- 

zelli, esta modificación “es 

tremendamente importan- 

te de cara a la ciudadanía, 

ya que incentiva una cultura 

de cumplimiento tributario 

responsable, asegurando 

un trato más favorable para 

quienes mantienen un buen 

comportamiento de pago”. 

Reflejo inmediato en las 

deudas 

Para ilustrar este cambio, 

si un contribuyente olvida 

pagar una obligación (im- 

puestos, multas, derechos, 

u otro) por $2.000.000 du- 

rante dos meses, bajo el 

sistema anterior acumula- 

ría intereses por $90.000. 

No obstante, con el nuevo 

conibc 

     

cálculo el interés a aplicar 

sería de $27.067, implican- 

do una reducción significa- 

tiva de un 3% a un 0.0135% 

diario por 60 días de atraso. 

Si el atraso en el pago es de 

61 días, los intereses bajo el 

sistema anterior llegarían a 

$120.000 con una tasa de 

4.5% por haber alcanza- 

do el tercer mes, mientras 

que con el nuevo cálculo, 

el monto a pagar sería de 

$27.518 considerando una 

tasa de interés diario de 

0.0137%. 

  

  

  

      

Días de atraso | Deuda | Pago Sistema Antiguo | Pago Actual 
60 $2.000.000 52.090.000 $2.027.067 
61 $2.000.000 $2.120.000 $2.027.518       

“Con la Ley de Cumplimiento Tributario no solo avanza- 

mos hacia un sistema tributario más justo y moderno, 

sino que también entregamos herramientas concretas 

para que las y los contribuyentes puedan regularizar 

sus deudas con mejores condiciones”, señaló el Tesore- 

ro Nobizelli. En este marco, TGR invita a la ciudadanía 

a informarse sobre las nuevas disposiciones y a utilizar 

los beneficios disponibles en el sitio tgr.cl.
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